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Establecen disposiciones aplicables al 
procedimiento de prórroga del plazo de 
rebose o descarga como consecuencia de 
una contingencia cuando los prestadores de 
los servicios de saneamiento requieran un 
plazo mayor al previsto en el D.Leg. N° 1285, 
para restituir el servicio de saneamiento

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 275-2017-ANA

Lima, 9 de noviembre de 2017

VISTO:

El Informe Técnico Legal N° 002-2017-ANA-DGCRH/
EAV de la Dirección de Gestión de Calidad de los 
Recursos Hídricos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1285 publicado 
en el Diario Ofi cial El Peruano el 29 de diciembre del 2016, se 
modifi ca el artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, simplifi cando el procedimiento para la obtención de 
autorizaciones de vertimiento de aguas residuales tratadas, 
y se establece un plazo de adecuación progresiva para que 
los prestadores de servicios de saneamiento cumplan con las 
normas ambientales y sanitarias;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, establece que en caso de defi ciencias o fallas 
operativas en los sistemas de saneamiento que generen 
descargas o rebose de aguas residuales sin tratamiento, 
sean de origen natural o antropogénico; no resulta exigible 
el cumplimiento de los ECA - Agua y los LMP, mientras 
dure la restitución del sistema o de la parte averiada;

Que, asimismo, en el numeral 5.3 del mencionado 
artículo 5, se indica que el plazo de restitución del 
sistema no podrá exceder los veinte días calendario y, 
de requerirse un plazo mayor, la Autoridad Nacional del 
Agua, por única vez, podrá conceder una prórroga previa 
opinión favorable del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento y la justifi cación del responsable de la 
prestación de los servicios de saneamiento;

Que, con Decreto Supremo N° 010-2017-VIVIENDA 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 12 de mayo del 
2017, se aprobó el Reglamento de los artículos 4 y 5 del 
Decreto Legislativo N° 1285, y en su artículo 33 prescribe 
que en caso la descarga o rebose como consecuencia de 
una contingencia se realice a un cuerpo natural de agua, 
y el prestador requiera la prórroga del plazo de veinte días 
otorgado, debe solicitarla a la Autoridad Nacional del Agua, 
en un plazo de cinco días calendario anterior al vencimiento 
del plazo de restitución, con la debida justifi cación;

Que, la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos 
Hídricos con el Informe Técnico Legal del visto, concluye que 
es necesario dictar disposiciones para regular el procedimiento 
de prórroga del plazo del rebose o descarga a un cuerpo 
natural de agua, desde los sistemas de saneamiento como 
consecuencia de una situación de contingencia;

Que, la Ofi cina de Asesoría Jurídica con Informe Legal 
N° 1724-2017-ANA-OAJ opina que es favorable establecer 
disposiciones para el otorgamiento de la prórroga del 
plazo de rebose o descarga de aguas residuales a un 
cuerpo natural, conforme a lo previsto en el artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1285 y su reglamento;

Que, por las razones expuestas, corresponde regular el 
procedimiento de prórroga del plazo de rebose o descarga 
como consecuencia de una contingencia cuando los 
prestadores de los servicios de saneamiento requieran un 
plazo mayor al previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1285, para restituir el servicio de saneamiento; y,

Estando a lo opinado por la Dirección de Gestión 
de Calidad de los Recursos Hídricos, con los vistos de 
la Secretaría General y la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
y en uso de las atribuciones previstas a esta Autoridad 
en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1285 y el 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 012-2016-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga del plazo de descarga o rebose 
de aguas residuales a un cuerpo natural de agua

1.1 El prestador del servicio de saneamiento que 
requiera la prórroga del plazo de descarga o rebose de 
aguas residuales a un cuerpo natural de agua, conforme 
a lo previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1285, debe presentar su solicitud ante la Autoridad 
Administrativa del Agua o Administración Local del Agua, 
en cuyo ámbito se ubica el sistema de saneamiento 
afectado por la situación de contingencia.

1.2 El plazo para presentar la solicitud de prórroga no 
deberá exceder los cinco (5) días previos al vencimiento 
del plazo de restitución del servicio de saneamiento 
materia de prórroga.

Artículo 2.- Requisitos
La solicitud de prórroga, conforme a lo señalado en el 

numeral 5.3 del artículo 5 del Decreto Legislativo antes 
citado, debe estar acompañada de la Opinión Favorable 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ante 
quien se presenta la justifi cación técnica.

Artículo 3.- De la prórroga
3.1  La recepción de la solicitud de prórroga faculta 

al prestador de los servicios de saneamiento a continuar 
con la descarga o rebose de aguas residuales a un cuerpo 
natural de agua.

3.2 El plazo máximo de la prórroga es de veinte (20) 
días calendario adicionales al plazo de restitución del 
sistema de saneamiento.

3.3 La Autoridad Administrativa del Agua en un plazo 
máximo de cinco (5) días posteriores a la presentación 
de la solicitud de prórroga, comunicará al prestador de 
los servicios de saneamiento, con copia a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, la fecha de 
culminación de la prórroga de descarga o rebose.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en el 

Diario Ofi cial El Peruano y en el portal institucional de la 
Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ABELARDO DE LA TORRE VILLANUEVA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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